
 
 

1 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, FRACCIÓN XVI, 199, 308 
FRACCIÓN VI, 321 FRACCIÓN IX, 346 FRACCIÓN VII Y 347 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO, PARA QUE LAS EXPRESIONES QUE DENIGREN A 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 
PRIVADAS QUE REALICEN LOS PRECANDIDATOS, CANDIDATOS, 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES Y PARTIDOS POLÍTICOS EN LA 
PROPAGANDA POLÍTICO ELECTORAL, DEJEN DE SER 
CONSIDERADAS EN LA LEY LOCAL COMO INFRACCIONES 
ELECTORALES, QUE SE PERSIGAN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR EN LA MATERIA, ARMONIZANDO LA LEY LOCAL 
A LA REFORMA AL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, APARTADO C, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN FEBRERO DE 
2014. 
 
DIPUTADA IRMA LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ 
PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
PRESENTE 

GUSTAVO ADOLFO ALFARO REYES, proponente y quienes suscriben, 
Diputadas y Diputados integrantes de la LXV Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Guanajuato y del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional l, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 56 
de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como en el 
artículo 167, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato, someto a consideración del Pleno para su aprobación, la 
presente iniciativa con proyecto de Decreto que reforman los artículos 33, 
fracción XVI, 199, 308 fracción VI, 321 fracción IX, 346 fracción VII 
y 347 fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, para que las expresiones 
que denigren a los partidos políticos e Instituciones Públicas y 
Privadas que realicen los precandidatos, candidatos, candidatos 
independientes y partidos políticos en la propaganda político 
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electoral, dejen de ser consideradas en la ley local como 
infracciones electorales que se persigan mediante procedimiento 
sancionador en la materia, armonizando la ley local a la reforma al 
artículo 41, Fracción III, Apartado C de la constitución federal, 
publicada en febrero de 2014, conforme a la siguiente:  

 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

El derecho sancionador electoral, fue diseñado en forma análoga al sistema penal 
sustantivo, tan es así, que en aquél rigen los principios de éste, con la finalidad de 
aplicar sanciones por irregularidades electorales, cometidas por los precandidatos, 
candidatos, candidatos independientes, partidos políticos o afiliados, servidores 
públicos y particulares dentro o fuera de un proceso electoral.  

Los actos de propaganda de precampaña electoral, realizados dentro de un proceso 
electoral, los define la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
en su artículo 211, como el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el periodo de precampaña 
difunden los precandidatos con el propósito de dar a conocer sus propuestas y 
obtener candidaturas a cargos de elección popular.  

Ahora bien, el artículo 242, numeral 1, de la ley general, define a la campaña 
electoral, como el conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos políticos 
nacionales, las coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 
Por su parte el numeral 3, dice “Se entiende por propaganda electoral el conjunto 
de escritos publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que 
durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los 
candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas”. 

En tanto, el numeral 4, del artículo 242, señala que, tanto la propaganda electoral, 
como las actividades de campaña, deberán propiciar la exposición, desarrollo y 
discusión ante el electorado de los programas y acciones fijados por los partidos 
políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la plataforma electoral 
que para la elección correspondiente hubieren registrado ante los órganos 
electorales. 

Hasta antes de 2014, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 41, Apartado C, Fracción III, establecía en forma literal: 
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“En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán abstenerse 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que 
calumnien a las personas” (Lo subrayado y negritas son nuestros). 

En tal sentido, cuando en la propaganda electoral se hacía uso de expresiones o 
imágenes que denigraran, tanto a instituciones, de cualquier índole, electorales o 
no, así como a los partidos políticos, era considerado irregularidad electoral que 
originaba la denuncia que daba inicio al procedimiento sancionador electoral a 
efecto de imponer sanción por tales expresiones; sanción que generalmente era la 
multa y/o la suspensión o cesación de dichos actos que la autoridad electoral 
calificaba si en realidad denigraban a instituciones o partidos. El acto de denigración 
consistía en el descrédito o afectación a la reputación de instituciones o partidos 
políticos, utilizando generalmente la injuria y la ofensa que causaba un efecto 
negativo en el electorado para votar por ese partido o partidos políticos, así como 
poner en duda la imparcialidad de alguna autoridad electoral, con alguna finalidad 
orientada a disminuir su credibilidad social. 

Bajo esta tesitura, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, diseñó en los artículos 33, 199, 308, 321, 346 y 347 
obligaciones, prohibiciones a los partidos políticos, así como obligaciones y 
prohibiciones a los aspirantes a candidatura o puestos de elección popular y por 
tanto, infracciones de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos 
de elección popular a la ley electoral el hecho de que en los actos de propaganda 
políticos electoral realizaran expresiones que denigraran a las instituciones y a 
los propios partidos, o bien, que calumniaran a las personas. 

Así, siguiendo la pauta trazada en el artículo 41, Apartado C, Fracción III, de la Carta 
Fundamental, el legislador guanajuatense, redactó los artículos 33, Fracción XVI, 
199, 308 fracción VI, 321 fracción IX, 346 y 347 fracción IV, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en la forma siguiente:  

“Artículo 33. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVI. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que 
denigre a las instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las 
personas;” (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 199. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que realicen 
propaganda política o electoral deberán evitar en ella, cualquier ofensa, difamación 
o calumnia que denigre a candidatos, partidos políticos, instituciones y terceros.” 
(Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 
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VI. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que 
denigre a otros aspirantes o precandidatos, partidos políticos, personas, 
instituciones públicas o privadas; (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 
 
IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnia o cualquier expresión que 
denigre a otros candidatos, partidos políticos, personas, instituciones públicas 
o privadas; (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 346. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
VII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas; (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 347. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
denigren a las instituciones y a los propios partidos, o que calumnien a las 
personas; (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
Bajo este modelo se instauraron infinidad de procedimientos sancionadores en 
materia electoral en contra de partidos políticos y candidatos, principalmente. 
Imponiéndose sanciones, en ese entonces, por los órganos administrativos 
electorales, que eran impugnadas ante los tribunales electorales y contra los que se 
hacía valer el juicio de revisión en materia electoral ante el Poder Judicial de la 
Federación (amparo electoral). 

 
Es hasta la reforma constitucional, entre otros, al artículo 41, Apartado C, Fracción 
III, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 10 de febrero de 2014 dos 
mil catorce, en que deja de ser considerado como irregularidad electoral, materia 
del procedimiento sancionador electoral, las expresiones que denigren a 
instituciones o partidos políticos en materia electoral, quedando su redacción de la 
forma siguiente: 

“Artículo 41. El Pueblo…… 

Fracción III. 

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y 
candidatos  deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
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Por lo que, a partir de esta reforma constitucional se hace necesario el alineamiento 
de los artículos 33, Fracción XVI, 199, 308 fracción VI, 321 fracción IX, 346 fracción 
VII y 347 fracción IV, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, a la Carta Magna, en virtud de que resulta ocioso que las 
conductas consideradas como infracciones electorales, consistentes en 
expresiones que denigraran a partidos políticos o instituciones en la ley electoral 
local, como han dejado de ser expresiones prohibidas por la constitución, ello impide 
que en la actualidad, si se realizan, sea factible instaurar procedimientos 
sancionadores en contra de los precandidatos, candidatos, partidos políticos y 
candidatos independientes, dado que de iniciarse éstos, se vulneraría el ius 
puniendi como facultad sancionadora del estado, el principio de legalidad 
establecido en el artículo 14 Constitucional y el de Seguridad Jurídica señalado por 
el numeral 16 de la Carta Fundamental porque esas conductas típicas han quedado 
exoneradas de sanción por la reforma ante señalada, subsistiendo como 
sancionables únicamente las expresiones de calumnia hacia las personas. 

Es por eso que, dichos preceptos deben ser adecuados al mandato y permisión 
constitucional y eliminar de prohibiciones, obligaciones y sanciones las expresiones 
que denigren a los partidos políticos y a las instituciones públicas o privadas, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 33. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVI. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier que calumnie 
a las personas;”  
 
“Artículo 199. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que realicen 
propaganda política o electoral deberán evitar en ella, cualquier ofensa, difamación 
o calumnia a las personas.” (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 
 
VI. Abstenerse de proferir cualquier expresión que calumnie a las personas.” 
 
“Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 
 
IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación o calumnia a las personas”. 
 
“Artículo 346. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
VII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas”; 
 



 
 

6 
 

“Artículo 347. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas”; 
 
De ser aprobada, la presente iniciativa, tendrá los siguientes impactos, de 
conformidad con el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Guanajuato: 
 
 

I. Impacto jurídico: Se armonizan los artículos 33, Fracción XVI, 199, 308 
fracción VI, 321 fracción IX, 346 fracción VII y 347 fracción IV, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

II. Impacto administrativo: Factibilidad de reducir los procedimientos 
sancionadores electorales. 
 
 

III. Impacto presupuestario: No se percibe. 
 
 

IV. Impacto social: Con esta medida a los precandidatos, candidatos, 
candidatos independiente y a los partidos políticos no se les podrán instauran 
procedimientos sancionadores electorales, por expresiones de denigren a los 
partidos políticos y a las instituciones públicas y privadas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de este H. Congreso del 
Estado de Guanajuato el siguiente:  
 
 

DECRETO. 
 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 33, Fracción XVI, 199, 308 fracción VI, 321 
fracción IX, 346 fracción VII y 347 fracción IV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 
 
“Artículo 33. Son obligaciones de los partidos políticos: 

XVI. Abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier que calumnie 
a las personas;”  
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“Artículo 199. Los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos que realicen 
propaganda política o electoral deberán evitar en ella, cualquier ofensa, difamación 
o calumnia a las personas.” (Lo subrayado y negritas son nuestros). 
 
“Artículo 308. Son obligaciones y prohibiciones de los aspirantes: 
 
VI. Abstenerse de proferir cualquier expresión que calumnie a las personas.” 
 
“Artículo 321. Son obligaciones de los candidatos independientes registrados: 
 
IX. Abstenerse de proferir ofensas, difamación o calumnia a las personas”. 
 
“Artículo 346. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
 
VII. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas”; 
 
“Artículo 347. Constituyen infracciones de los aspirantes, precandidatos o 
candidatos a cargos de elección popular a la presente Ley: 
 
IV. La difusión de propaganda política o electoral que contenga expresiones que 
calumnien a las personas”; 
 

TRANSITORIO. 
 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Guanajuato.  
 

Guanajuato, Gto., a 24 de mayo de 2022 
Diputadas y Diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 

  
DIP. GUSTAVO ADOLFO ALFARO REYES 
 
 
DIP. RUTH NOEMI TISCAREÑO AGOITIA.  
 
 
DIP. YULMA ROCHA AGUILAR. 
 
 
DIP. ALEJANDRO ÁRIAS ÁVILA. 



Información Notificación Electrónica
Folio: 30257

Asunto: Iniciativa de reforma art. 33 ley de instituciones y procedimientos electorales.

Descripción: Iniciativa de reforma art. 33 ley de instituciones y procedimientos electorales.

Destinatarios:

SECRETARIA GENERAL - Buzón Secretaría General, Congreso del Estado de Guanajuato
UNIDAD DE CORRESPONDENCIA - Unidad de Correspondencia, Congreso del Estado de Guanajuato
RUTH NOEMI TISCAREÑO AGOITIA - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato
ALEJANDRO ARIAS AVILA - Diputados de la LXV Legislatura, H Congreso del Estado de Guanajuato

Archivo Firmado: File_1831_20220524175716085.docx

Autoridad Certificadora: AUTORIDAD CERTIFICADORA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Evidencia Criptográfica
Hoja de Firmantes

FIRMA
Nombre Firmante: GUSTAVO ADOLFO ALFARO REYES Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.42 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 24/05/2022 10:57:52 p. m. - 24/05/2022 05:57:52 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

1c-6b-ea-e5-80-82-69-7c-c7-fa-c3-5e-35-53-6c-53-53-d5-78-3b-59-5a-8d-04-c3-bb-a2-e3-17-e1-be-1e-b4-a0-c1-e5-76-7d-75-51-d3-75-07-ff-54-6c-
50-9a-03-ab-24-5d-3e-e1-e4-37-4e-06-27-5b-39-6c-10-50-58-dd-51-60-02-b3-11-86-3d-1b-f4-99-42-62-1d-a5-bd-83-51-7f-de-2a-89-02-d9-b8-ad-
76-44-f1-fd-6b-cf-58-1f-8c-66-35-07-99-45-c8-60-45-a3-2d-38-95-38-ce-17-6f-0e-67-32-4a-15-a4-6c-fd-1f-89-5b-42-03-e5-42-43-60-fd-0a-eb-ff-1a-
c1-fd-6e-6c-1a-e5-01-cd-f2-34-79-47-bd-9e-62-ed-cb-5f-b3-8b-c9-cf-59-c8-82-34-08-fb-67-25-bd-71-e1-3b-8e-08-6f-51-58-09-b2-cf-aa-33-b0-87-
18-b4-1e-05-97-63-72-11-79-19-a6-89-14-42-5f-11-ef-9d-6f-02-c3-0b-e3-5a-af-ff-e8-a9-70-99-0b-19-e1-87-f2-3a-b3-83-24-d4-d0-94-22-a8-cc-2f-
61-c7-97-e0-3b-21-09-ca-8d-d7-f3-2e-bc-2c-d2-ca-86-7c-ad-a3-29-b9-d0-bc-8d-a6

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

24/05/2022  10 :59 :30  p .  m.  -
24/05/2022 05:59:30 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

24/05/2022  10 :59 :31  p .  m.  -
24/05/2022 05:59:31 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637890119714220804

Datos
Estampillados: xxpio+wccHUegiocqbHV8XBcrfg=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 273161147

Fecha
(UTC/CDMX):

24/05/2022  10 :59 :32  p .  m.  -
24/05/2022 05:59:32 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: RUTH NOEMI TISCAREÑO AGOITIA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.40 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 24/05/2022 10:59:28 p. m. - 24/05/2022 05:59:28 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

97-a5-86-e0-56-2f-f4-d8-ff-80-9a-ae-cf-24-32-53-3a-0f-fd-76-6d-18-c1-d0-a9-d7-b9-6b-5d-43-a9-d4-cc-43-80-3d-5e-5e-56-b5-38-97-bb-16-02-5f-
2d-cd-0e-a9-1a-e7-c1-bf-35-61-3f-1d-ba-85-44-8d-dc-96-5c-f7-3d-69-56-dc-da-9f-e4-23-56-26-ba-9d-67-e6-e1-b7-8b-c5-b1-3f-55-dc-19-1a-34-26-
a9-02-2f-65-c2-40-cb-51-ab-c0-27-fd-d5-8c-3e-74-82-87-45-54-fe-4c-98-74-43-98-af-3f-03-90-eb-7a-6a-34-75-a5-2c-30-3d-d1-ee-88-fc-91-4e-a8-ff-
fa-c1-12-df-6c-6f-88-3d-b5-f6-36-0f-37-78-e3-46-9d-ff-29-96-63-ba-88-b7-49-11-8f-6f-77-e1-43-c5-1a-82-7b-4a-ea-49-68-63-9c-7e-ac-22-45-7e-72-
fa-6b-89-7c-9e-8c-5f-2d-05-1e-0c-22-8c-64-af-d4-88-b4-30-7e-b0-d6-93-8b-07-81-a3-a4-01-ab-98-4c-78-fd-b3-f7-85-ba-50-eb-9b-5e-cb-7c-41-8e-
e4-86-cd-85-50-c3-74-66-0f-7a-9a-43-64-93-82-f5-b9-35-9b-ce-f9-4f-1f-17

OCSP
Fecha 24/05/2022  11 :01 :04  p .  m.  -

TSP
Fecha 24/05/2022  11 :01 :04  p .  m.  -

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 273161214



(UTC/CDMX): 24/05/2022 06:01:04 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

(UTC/CDMX): 24/05/2022 06:01:04 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637890120648909040

Datos
Estampillados: 75380XXlMH19jjclyiG3QN55qt0=

Fecha
(UTC/CDMX):

24/05/2022  11 :01 :06  p .  m.  -
24/05/2022 06:01:06 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: ALEJANDRO ARIAS AVILA Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.05.41 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 25/05/2022 01:34:59 a. m. - 24/05/2022 08:34:59 p. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

7c-7f-0a-ca-1b-39-04-c2-70-09-ff-1f-b4-d7-09-7b-b7-9d-d6-1d-86-50-b6-dc-e1-07-0b-3f-97-73-ff-58-91-6f-d4-7b-c1-60-a3-88-48-79-ed-a0-bc-29-
cc-28-92-4c-c2-e4-bd-dc-a8-8a-6e-39-b5-8e-4d-42-d3-19-eb-9e-08-09-13-c0-a9-5d-a7-9c-27-3e-25-9d-c2-98-08-31-ce-fd-4d-13-4a-bb-0b-50-b6-
c3-b7-1b-55-35-fa-79-e7-1e-1c-25-ec-ed-56-82-2d-84-25-a4-51-9c-a0-db-5e-9d-09-52-f8-86-ab-db-12-43-a3-82-9b-c3-0a-b6-5e-20-2c-ec-5c-45-03-
b1-9e-df-39-d2-7c-55-9b-79-55-af-79-72-7b-b9-e9-d6-97-ba-db-26-99-69-c6-5f-37-1d-e9-de-5c-16-28-f1-94-02-3d-f9-7a-8c-71-79-16-8a-fb-d8-80-
57-cc-b1-20-a3-24-09-d8-34-ca-a3-2c-32-91-fc-54-f3-95-6e-f5-b0-07-66-c4-2c-1c-73-e0-7d-2f-33-49-71-df-ca-1d-06-8c-b6-c5-df-7e-f0-40-6a-04-d7-
c1-84-df-b3-b8-3b-d8-34-0f-77-a9-6f-73-93-cc-60-4f-72-ae-a5-9d-14-2c-c3-c5-05

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  01 :36 :39  a .  m.  -
24/05/2022 08:36:39 p. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  01 :36 :40  a .  m.  -
24/05/2022 08:36:40 p. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637890214003146748

Datos
Estampillados: GATNiEjhzWXamYedS98EYzQPsao=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 273167535

Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  01 :36 :44  a .  m.  -
24/05/2022 08:36:44 p. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
Autoridad Certificadora del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato

FIRMA
Nombre Firmante: JOSE JUAN CONTRERAS TORRES Validez: Vigente

No. Serie: 50.4c.45.47.30.31.00.00.00.06.08 Revocación: No Revocado

Fecha (UTC/CDMX): 25/05/2022 12:40:15 p. m. - 25/05/2022 07:40:15 a. m. Estatus: Válida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena de Firma:

38-90-d8-8c-47-d0-1d-38-65-fa-6e-08-1d-e1-db-ef-6f-ab-1b-f8-27-59-52-a8-bd-a5-83-9e-3b-d9-94-07-63-8d-0b-89-28-f2-dd-ff-b0-71-7b-63-45-4b-
2c-36-a1-b8-ae-8d-b9-0a-50-cd-4a-dc-c7-eb-10-4e-d9-bd-99-47-ce-8d-ed-3d-f9-c4-01-f2-42-d7-bd-97-5d-72-26-c4-4f-b8-fa-37-4b-7b-bf-a6-9a-00-
e6-d4-b5-06-7e-c9-21-55-88-c9-ff-90-7d-da-9c-4c-9f-93-ef-18-c8-d8-91-cf-f8-48-81-df-20-c4-63-02-25-f7-c6-48-82-0c-2e-65-bc-f7-f7-6d-8f-54-f8-
1d-31-42-1e-96-57-1e-fe-67-4b-15-43-bf-bf-2d-e0-21-be-3b-61-8f-0c-6b-c0-c2-e8-aa-ad-71-0d-b1-26-e4-01-14-6a-16-59-f6-f2-17-4a-0d-ec-b1-f2-
f2-73-79-e9-b5-d4-92-76-c8-11-bb-de-d9-ac-af-6c-3e-a4-50-51-77-02-2e-0c-fb-e0-8f-8d-17-87-c1-7f-72-49-4f-dd-fe-19-99-a7-bb-4f-5d-f2-b2-78-
66-7c-39-a4-b1-cc-e7-91-15-0b-c3-ad-3e-77-88-81-94-ca-e9-cf-50-43-22-07-04

OCSP
Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  12 :41 :51  p .  m.  -
25/05/2022 07:41:51 a. m.

Nombre
Respondedor:

Servicio  OCSP  de  la  AC  del  Poder
Legislativo del Estado de Guanajuato

Emisor
Respondedor:

AUTORIDAD  CERTIFICADORA  DEL
PODER  LEGISLATIVO DEL  ESTADO
DE GUANAJUATO

Número de Serie: 50.4c.45.47.30.31.30.35

TSP
Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  12 :41 :52  p .  m.  -
25/05/2022 07:41:52 a. m.

Nombre Emisor
de Respuesta TSP:

Advantage Security PSC Estampado
de Tiempo 1

Emisor Certificado
TSP:

Autor idad  Cer t i f i cadora  Ra iz
Segunda de Secretaria de Economia

Identificador de
Respuesta TSP: 637890613123675591

Datos
Estampillados:

FJnVo+vWVhgCS9N/zDTMB10EQPc
=

CONSTANCIA NOM 151
Índice: 273202205

Fecha
(UTC/CDMX):

25/05/2022  12 :41 :53  p .  m.  -
25/05/2022 07:41:53 a. m.

Nombre del
Emisor: Advantage Security PSC NOM151

Número de Serie: 2c

• Firma Electrónica Certificada •
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